
Año de 1914. Jueves 24 de Diciembre Jliimero 2SS,
Precios dç suscripción 

- ----2300-——
En Ia Capital:

Por un mes,... 2 ptas.
Por tres meses. , 5’50 »
Por seis meses. . 10’50 »
Por un año.. . . 20’50 »

Fuera de la Capital:
Por un mes. ; . . 2’50 ptas.
Por tres meses, . 7 »
Por seis meses. . 12’50 »
Por un año.... 24 »

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la provincia de íogroño

Precios inserción

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez,’ si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente; .

Pesetas 
por Itfiea

Por 10 días seguidos. . Ó’IO 
Por 15 id. id. . . . 0’07 
Por 30 id. id. . . . 0^05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, dehiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capita .

nnriní iL H Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa- .
lar á i’-ca sujetos & la legislación peninsu- s r^Se puDUca tOdOS lOS días, exCOptO lOS festlvOS H ción y en la Imprenta Provincial, instálad'a en la planta

i baja de la Casa de Beneficencia. - . 'pusiere otra cosa. ------------ ----------- ------------------ J i •, i .1, 1, 1 1 . -------------------------------------------------- Eos suscriptores de fuera de la Capitalremitiran su im- 
inqftrpí Ati e ec a a pi mnulgacion el día en que termina la . J Franaueo concertado N porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra do íáoi ’
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.0 del Código Civil), y rranquco ÇOnccrtadO cobro. ■ ■

Parie ©ficiaí
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q- D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(^Gaceta del 22de Diciembre.)
-------..BU --------

Oivil
CejitrcíStacíón é Inspección le 

Pesas y Melilas
CIRCULAR

1165
Cumpliendo lo preceptuado en 

el artículo 63 del vigente Regla­
mento para la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas de 1892, se 
abrirá en esta provincia, á par­
tir del 1,® de Enero próximo, el 
período de la comprobación y 
contrastación periódica que du­
rante el ejercici© de 1915,. debe 
legalizar el empleo de las pesas, 
medidas é instrumentos de pe­
sar en todos cuantos casos se 
utilicen para las ventas y transac­
ciones en los establecimientos y 
sitios de venta, con arreglo á las 
siguientes disposiciones:

1 .‘^ El número mínimo de pe­
sas, medidas y aparatos de pesar 
y casos en que obliga la contras 
tación, se ajustará exactamente 
á lo dispuesto en los artículos 15 
al 27 del Reglamento vigente.

2 .*'^ Las Autoridades locales 
de las poblaciones cabezas de 
partido, c®mo también las de los 
pueblos que á ell®s correspenden, 
harán saber á sus administrados 
por los medies que sean de cos­
tumbre, l®s días que se han fijado 

para llevar á cabo en su jurisdic­
ción la práctica de comprobación 
referida, y según lo terminante­
mente dispuest® en el artículo 66 
del vigente Reglamento, facilita­
rán al F iel-Contraste ó á sus Ayu­
dantes la colección de pesas y 
medidas del xA.yuntamiento, local 
y muebles para oficina, una rela­
ción de los comercios é industrias 
que existen en el término munici­
pal, Agentes que le acompañen y 
cuantos auxilios reclamen para 
el desempeño de su cometido.

3 .‘^ N© podrán en ningún caso 
venderse pesas, medidas ni apa­
ratos de pesar del sistema métri­
co decimal que hayan sido pre­
viamente sometidos á la compro­
bación primitiva como garantía 
de su buena construcción y exac­
titud, siendo denunciados los ven­
dedores aunque tan solo los ex­
pongan á la venta sin nuevo 
aviso.

Serán castigados con mayor 
rig©r como principal obstáculo á 
la implantación del sistema mé- 
tric® decimal, lo's constructores 
y vendedores de pesas y medidas 
del antiguo sistema.

4 ."’^ Transcurrido el período 
de comprobación en cada pueblo, 
no podrán usarse en ningún esta­
blecimiento ni sitio de venta, pe­
sas, medidas ni instrumentos que 
carezcan de las marcas corres­
pondientes, ni fijar carteles ó 
anuncios, formalizar contratos, 
hacer escrituras, etcétera, usan­
do denominaciones de pesas y 
medidas no autorizadas por la 
Rey-

5 .‘^ Los xÁyuntamientos, sin ex­
cusa ni pretexto alguno, comple­
tarán sus colecciones de pesas y 
medidas y adquirirán las que no 
tengan aparatos de pesar para 
dar fe de las transacciones que se 
efectúen en el pueblo y hacer 
inspección del comercio, dando 
ejemplo de pureza en la aplica­
ción de la ley, serán todos los 
aparatos del sistema métrico de- 

! cimal exactos, sensibles y con­
trastados. En los pueblos donde 
tengan contratado algún servicio, 
obligarán estos preceptos al 
Arrendatario.

Las Autoridades secundarán 
los propósitos de este Gobierno, 
y los xAgentes de mi autoridad 
darán todo el apoy® necesario al 
Fiel-Contraste y sus Ayudantes, 
procurando no les alcance la res­
ponsabilidad que me hallo dis­
puesto á exigir de no mirar este 
servicio con preferente atención.

Logroño. 21 de Diciembre de 
1914.

El G»berBaá«r, 
fi. de Irazazabal

* * *

Orden de plasos en que se veri- 
picará la conlrastación de pe­
sas y medidas e' inslrurnen- 
tffs de pesar en las pobla­
ciones siguientes, en el año 
19151
Logroño, estará abierta la Ofi­

cina de nueve á doce de la maña­
na y de dos á cinco de la tarde, 
los días 2, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 13 
y 14.

íOX’YXSÍ

ANUNCIO
1167

Recibidos los acopios de piedra 
para conservación del firme de 
los kilómetros 306 al 328 de la 
carretera de Soria ¿i Logroño, 
ejecutados durante el año actual, 
á fin de que el contratista de los 
mismos, D. Santiago Jiménez 
Garrido, pueda retirar la fianza 
á tenor de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de Agosto de 
1910, publicada en la Gaceta de 
Madrid el 22 del mismo, modifi­
cando el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la 
contratación de las obras públi­
cas, orden® á los Sres. Alcaldes 
de Castañares, Viguera, Islalla- 
na, Sorzano, Nalda, Albelda, Al- 
berite. Lardero y Logroño, en 

cuyos términos municipales se 
ejecutaron los trabajos, que re­
mitan á la Jefatura de Obras pú­
blicas de la provincia todas las. 
reclamaciones que les hayan sido 
presentadas ó se les presenten 
contra el citado contratista, en el 
improrrogable plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial, entendiéndose que no existe 
reclamación alguna si no son pre­
sentadas en el plazo señalado y 
remitidas inmediatamente.

Logroño, 21 de Diciembre de 
1914.

El GoberaaJor, 

D. <1e Irazazabal

Administración Central
Ministerio de Fomento

reales órdenes circulares

Debiendo procederse á la reno­
vación de la mitad de los Voca­
les electivos propietarios y su­
plentes de los Consejos provin­
ciales de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni­
do á bien disponer que por las ci­
tadas Corporaciones se proceda 
desde luego al sorteo que previe­
ne el artículo 29 del Real decreto 
de 2 de Enero del corriente año, 
cemunicand® el resultado á los 
Gobernadores civiles para que 
dispongan que por las entidades 
que determina el artículo 4,® del 
citado Real decreto se verifique 
la elección de los Vocales propie­
tarios á los que haya correspon­
dido cesar y de los suplentes que 
han de sustituirles, y que dicha 
elección tenga lugar el día 1.* de 
Enero próximo, verificándose en 
la forma que previene el aitículo 
2.3 del Real decreto citado de 2 
de Enero del corriente año y el 
de 25 de Noviembre de 1910, que 
determina la residencia de los 
Vocales propietarios y suplentes 
y que por los Presidentes de las
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ten las disposiciones oportunas 
para el exacto cumplimiento de 
esta Real disposición.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y de­
más efectos, Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid, 16 de Di­
ciembre de 1914.

U€:^ARTE.

Señor Gobernador civil de la pro­
vincia de...
(Gaceta del 18 de Diciembre).

Ministsrio de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.' Vista la instancia 
formulada por D. Pedro Cano 
Barranco, como xAdrainistrador 
déla Sociedad Frontón Condal 
de Barcelona, en súplica de que 
se aclare si el impuesto de 5 por 
100 con destine á las Juntas de 
Protección de la infancia y extin 
ción de la mendicidad es aplicable 
á la parte que corresponde á las 
Empresas en las apuestas de l©s 
frontones;

Resultando que, según se ma­
nifiesta en la expresada instancia, 
la Administración de Rentas 
Arrendadas de Barcelona exige 
el pago de dicho impuesto sobre 
las apuestas, basándose en lo dis­
puesto por el artículo 196 de la 
vigente ley del Timbre, sin tener 
en cuenta que ninguna relación 
guarda el impuesto del Timbre 
con el de 5 por 100 para la Pro­
tección á la infancia, el cual fué 
creado por la disposición especial 
9.^ de la ley de Presupuestos de 
29 de Diciembre de 1910, expre­
sando claramente que recaería 
s®bre las entradas y localidades 
de los espectáculos públicos, á lo 
que añade que la Junta de Pro­
tección de la infancia y represión 
de la mendicidad, que es la que 
tiene el derecho á percibir ese 5 
por 109 correspondiente á las en­
tradas y localidades, no ha re­
clamado nunca el que se refiere á 
la parte de las apuestas que co­
rresponde á las Empresas;

Considerando que, en efecto, 
la citada disposición especial 9.^ 
estableció el impuesto del 5 por 
100 sobre las entradas y locali 
dadés de todo espectáculo públi­
co con destino á las mención.;das 
Juntas, y que por Real orden dé 
20 de Abril del corriente año se 
declaró el derecho de éstas á per­
cibir íntegramente dicho tanto 
por ciento, fundándose en que el 
referid® impuesto tiene- sustanti- 
vidad propia y no constituye un 
recargo sobre el de timbre, sien­
do, por el contrario, los dos i-m 
puestos distintos é independien­
tes, y en que si bien la Real or­
den de 18 de Enero de 1911 los

respectivas entidades se remitan i 
á los Gobernadores civiles las ac­
tas de elección correspondientes ; 
para que verificado el escrutino I 
se constituyan ios Consejos el día , 
15 del citado mes de Enero. i

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y j 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- . 
efios an©s. Madrid, 16 de Diciem- : 
bredel914. ¡ 

' UGARTE.

Señor Gobernador civil de la pro- I 
vinciadCi.. | 

■

Verificado ¡el sorteo que pre- ¡ 
vienC>^l. artÍGÜÍo 29 del Real de- ; 
creto de 2 de Enero del corriente 
año para la renovación de la mi­
tad de los Vocales electivos del 
Consejo Superior de Fomento, y 
habiendo correspondido cesar á j 
D. Ramón de Castro Artacho y § 
D. Tomás Ibarra González, de 
los que son suplentes, respectiva­
mente, D. Eduardo González Ho­
yos y D. Alberto Ranz Beltrán, 
elegidos por las Cámaras de Co­
mercio; á D. Tomás Costa y don 
Jesús Cánovas del Castillo y Va­
llejo, suplentes D. Manuel López 
Robersy D. Luis xMorote, por las 
Cámaras Agrícolas; á D. Fausti­
no Prieto Pazos, suplente don 
Víctor Pío Brugada, por las Cá­
maras de la Propiedad; á D. Juan 
Flórez Posada, suplente D. Fer­
nando Ruano y Prieto, Barón de 
Velasco, por la Asociación Ge- ■ 
neral de Ganaderos del Reino; á 
D. José San Martín, suplente don 
Natalio Rivas, perlas Sociedades 
Económicas de Amigos del País; 
á D. Félix Suárez inelán, suplen­
te D. Graciano Sela, por las So- 
iCiedades industriales, y á don 
Martín Gartéiz, suplente D. Luis 
Marín Aznar, por las Sociedades 
de Navieros y Constructores de ’ 
buques,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni- ; 
do á bien disponer que por las ci- ¡ 
tadas entidades se proceda á la ; 
^lección dé los Azocales ó Vocal ; 
.propietarios que á cada una co 
rresponda, y de los suplentes que 
fian dé sustituirles; que dicha elec- ; 
ción tenga lugar el día l.° de ’ 
Enero próximo, verificándose en 
la forma que previene el artículo 
6.® del Real decreto citado de 2 
de Enero del corriente año y el 
de-25 de Noviembre ,de 19t0 que 
determina la residencia de los 
Vecales propietarios y suplentes; i 
.que por el Presidente de cada en- । 
tidad se remita al del Consejo ¡ 
Superior de Fomento, antes del i 

-día 15 del citado mes de Enera, 
el acta del nombramiento de Vo­
cales propietarios y suplentes, 
acompañada de los documentos 
que previene él párrafo 3.® del 
artículo,.6.° expresado, y que por 
los Gobernadores civiles se dic­

unió á los efectos de la recauda­
ción, ni pretendió incorporarlos 
ni este propósito, de habersé te­
nido, hubiera podido prevalecer 
contra la disposición terminante 
de la Ley:

Considerando que fundado el 
impuesto á favor de las Juntas, 
según el texto literal de la Ley 
de su creación, á las entradas y 
localidades de los espectáculos 
públicos, no existen términos há­
biles para hacerlo extensivo al 
importe de las apuestas cuando 
se realizan, siendo indebida la 
aplicación á este caso del artículo 
196 de la vigente ley del Timbre, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de con­
formidad con lo propuesto por 
V. I , se ha servido resolver, con 
carácter general, que se hallan 
afectas al impuesto del 5 por 100 

; á favor de las Juntas de Protec- 
■ ción á la infancia y Represión de 

la mendicidad, las entradas y lo­
calidades de todo espectáculo pú­
blico. pero no la parte correspon­
diente á las empresas en el im­
porte de las apuestas, que el ar­
tículo 196 de la ley de 1.® de Ene­
ro de 1905 somete especialmente 
al impuesto de timbre.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1914.

BUG ALE AL.

.Señor Director general del Tim­
bre del Estado.
(Gaceta del 20 de Diciembre).

Adininisíracióit Provincial
delegación hacienda

1168
Dispuesto por el artículo 116 

del Reglamento para la ejecución 
del Convenio, de 20 de Octubre 
de 1900, entre el Estado y la Com­
pañía Arrendataria de Tabacos, 
que en fin de cada año se formen 
inventarios duplicados de los ta­
bacos y eOctos timbrados exis­
tentes en los almacenes de dicha 
Compañía, que al acto asistan 
y autoricen los citados inventa­
rios, los señores Alcalde y Se­
cretario del Ayuntamiento en las 
localidades en que haya Admi­
nistración Subalterna; esta Dele­
gación de mi cargo, con el fia de 
que el servid® de que se trata sea 
practicado con la mayor’ exacti­
tud, cree oportuno hac^r las pre­
venciones siguientes:

La formación de los inventa­
rios mencionados, habrá de lle­
varse á efecto precisamente el 
día 31 del corriente me.s, en los 
impresos que al efecto presenta­
rá e-1 Administrador de la Subal­
terna, en la cual deberán consti­
tuirse el Sr. Alcalde y Secretario

para proceder en unión del Ad­
ministrador al recuento de las la­
bores de tabacos y efectos tim­
brados, estampando su resultado 
en los respectivos inventarios y 
cuidande de evitar toda clase de 
errores ó cambio de clases y pre­
cios, así como las enmiendas ó 
raspaduras, que de haberlas, ha­
brán de salvarse debidamente á 
fin de que los inventarios reflejen 
exactamente las existencias en el 
mencionado día.

Una vez practicado el recuen 
to y autorizados los inventarios, 
cuidará la Alcaldía de que por el 
primer correo sea remitido un 
ejemplar de cada uno á esta De­
legación, para su comprobación 
y remisión á la Dirección gene­
ral del Timbre, quedando el du­
plicado en poder del Administra­
dor de la Subalterna.

Logroño, 21 de Diciembre de 
1914.—El Delegado de Hacienda, 
J. Tamayo.

Tesorería de Hacienda

1112
En las relaciones de deudores 

por recaudación voluntaria pre­
sentadas por el Arrendatario de 
esta provincia referentes á las zo­
nas 1.^ de Logroño y 2/ de Haro, 
para la liquidación del cuarto tri­
mestre del actual ejercicio, he dic­
tado con esta fecha la providen­
cia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al cuarto 
trimestre del corriente año, lo.s 
contribuyentes por Rústica, L^r- 
bana. Industrial, Carruajes, Ca­
sinos y Utilidades, que expresa la 
precedente relación, en ¡os dos pe­
ríodos voluntarios de cobranza 
señalados en los anuncios y edic­
tos que se publicaron en el Bole­
tín Oficial y en la localidad res- 

•‘■pectiva, con arreglo á lo precep­
tuado en el artículo 50 de la Ins­
trucción de 26 de xAbril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer grado de apremio, con­
sistente en el cinco por ciento so­
bre sus respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la citada 
Instrucción; en la inteligencia de 
que, si en el térrnino que fija el 
artículo 52 no satisfacen los mo­
rosos el principal y recargo refe­
rido, se pasará al apremio de se­
gundo grado.-

Y,para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce­
dimiento de apremio, entregúense 
los recibos relacionados al Agen­
te ejecutivo de la zona respecti­
va, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Teso­
rería.»

Lo que se anuncia en este perió­
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción, y para 
conocimiento de los contribuyen­
tes á quienes pueda interesar.

Logroño, 14 de Diciembre de 
1914.—El Tesorero de Hacienda, 
Pablo Morían. 

--- ---------------------------—
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DISTRIT© FORESTAL DE L0GR0N© 
1153

RELACIÓN de los productos forestales, que procedentes de denuncias, se hallan depositados en los pueblos que en la misma se detallan, 
con expresión de clase, número y valor ó tipo por que han de ser enajenados en pública subasta, con arreglo á las cendiciones insertas 
en el Boletín Oficial de la provincia número 276, correspondiente al día 9 del actual.

Logroño, 17 de Diciembre de 1914.—El Ingeniero Jefe, Saturnino Briones,

NOMBRES 
de los puebles CLASE Y CANTIDAD DE LOS PRODUCTOS

Tasación

Pías. Cénts.

MES, DÍA HORA 
en que han de celebrarse las 

subastas.

Villanueva. ... . 8 cargas de leña y 109 estacas especie roble. 31 » Enero 18, á las 9 y V2 de la mañana
Gallinero . . . . 9 cargas de leña y 5 maderas cabrios, todo ello especie haya. 14 50 Idem 18, á las 10 de la id.
Pinillos.................... 52 arrobas de carbón especie roble. 39 » Idem 18, á las 10 y V2 de la id.
Torrecilla. . . . ó sacos de cisco, ó ochavones y 10 arrobas de carbón, todo ello especie

haya. 17 50 Idem 18, á las 11 de la id
Nestares................. 8 cambas y 4 cabrios especie haya. 12 » Idem 18, á las 11 y V2 de la U.
Ortigosa................. 24 cargas de leña especie haya y reble y dos cabrios de pino. 32 » Idem 18, á las 12 de la id.
Nieva....................... 39 cabrios roble y haya, 45 palos para silla, 47 palos hormas, 40 palas y

10 cargas de leña, todo ell© especie haya. 89 25 Idem 19, á las 9 U2 de la id.
Lumbreras. . 5 cargas de leña, especie roble. 2 » Idem 19, á las 10 déla id.
Pajares.................... 5 maderas, de haya, 40 cambas de hava y 20 cargas de leña especie

roble. 60 » Idem 19, á las 10 y V-i de la id.
Villoslada. . . . 4 cargas de leña especie roble y 40 estacas especie haya. 7 » Idem 19, á las 11 de la id.
Muro.................. ..... 12 cabrios especie haya. 24 » Idem 19, á las 11 y U2 de la id.
Laguna................... 6 sacos de carbón especie haya. 18 » Idem 19, á las 12 de la id.
Soto......................... 40 palos para hormas especie haya. 4 » Idem 19, á las 12 y Vs de la id.

JUNTAS MUNICIPALES 
DEL

Cesiso

En cumplimiento y á los efec­
tos del artículo 22 de la ley Elec 
toral de- 8 de Agosto de 1907 y 
demás disposiciones sobre la ma­
teria, han sido designados, en los 
pueblos que á continuación se ex­
presan, los locales que se indican, 
en los cuales han de verificarse 
cuantas elecciones tengan lugar 
durante el año de 1915.

Briei^a.—Sección única: Es­
cuela pública de niños.

Cerveza del río Alhajua.— 
Distrito municipal número 1, de 
Arriba.—Sección 1.‘"^, del Centro: 
Escuela de párvulos.

Sección 2.^—Escuela de niñas 
de Santa Ana.

Distrito municipal número 2, de 
Abajo.—Sección única: Escuela 
de niñas de San Gil.

Distrito municipal número 3, de 
Rincón de Olivedo.—Sección úni­
ca: Escuela mixta de Rincón de 
Olivedo.

Coi'era.— Sección única: Es­
cuela de niñas.

/Jaro.—Distrito 1.®, Sección 
1.^: En la planta baja del Teatro.

Distrito 1.°, Sección 2.^: En el 
local que ocupa el [uzgado de pri­
mera instancia.

Distrito 2.°, Sección única: En 
el de la Comunidad de Labra­
dores.

Distrito 3.°, Sección única: En 
el edificio de las Escuelas pú­
blicas

Valgañóa —Sección única: Es­
cuela de niños.

Vlmegra de Arriba.—Sección

única: La Escuela pública de Pa­
tronato.

Adniinistradón Municipal
Ayuntamiento Constitucional

D e

ESTOLLO

1150 
Don Juan Azofra Tobías, Secre­

tario del Ayuntamiento consti­
tucional de Estollo.
Certifico: Que en el acta de 

la sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 7 de 
los corrientes, se encuentra el si­
guiente

Particular:—En tal estado, visto 
el déficit de 2.594‘84 pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordina­
rio de este Municipio, que acaba 
de votar la Junta para el próxi­
mo año de 1915, esta Corpora­
ción, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.*’ de la 
Real orden circular de 3 de Agos­
to de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las'partidas de dicho 
presupuesto con objeto de procu­
rar en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco­
nomía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indis­
pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep­
tados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con ro­
cursos extraordinarios las expre- puesto. Se dispuso, por último.

sadas 2.594á84 pesetas, la Junta que el precedente acuerdo se fije
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Dis­
cutido ampliamente el asunto, y 
convencida la Municipalidad de 
que en el encabezamiento de con­
sumes que la Hacienda tiene seña­
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que los or 
diñarlos establecidos por el Re­
glamento de ese impuesto, ni aun­
que lo permitiera sería conve­
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con­
tribuyentes, acordó por unanimi­
dad desestimar este medio y es­
tablecer, previa la aprobación del 
Sr. Gobernador civil de esta pro­
vincia, un impuesto módico sobre 
la paja, leña y patatas que se con- 
man en esta localidad durante el 
próximo año, cuyos artículos con­
sienten respectivamente el grava­
men de un céntimo por cada uni­
dad de kilogramo, que desde lue­
go señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.^ del ar­
tículo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, se­
gún se acreditará en el corres­
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente, calculando la 
Junta un consumo de 259.484 kilo­
gramos entre las tres especies en 
todo el año, que viene á producir 
exactamente las 2.594‘84 pesetas 
á que asciende el déficit del presu • 

al público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.* y 3.^
de la citada Real orden circular
de 3 de Agosto de 1878 y en la 
6? de la de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este 
plazo se remitan al Sr. Goberna­
dor civil los documentos señala­
dos en la regla 6.^ de la última 
de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, 
y firman los señores Concejales 
y asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.=Rufino 
Viguera.=José Prado.=Luciano 
Alesanco.==Prudencio Lerena.= 
Anastasi© Manzanares.=Félix 
Urcey. = Benito Maestro. =Ale- 
jandro Alonso.=Felipe Franco. 
Andrés Sáez.=Cirilo Sáez.=Ino- 
cencio Chicote.=Juan Azofra, 
Secretario.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta Ips 
efectos oportunos, expido la pre­
sente con el V.^’ B.® del Sr. Al­
calde, en Estallo á doce de Di­
ciembre de mil novecientos cator­
ce.—El Secretario, Juan Azofra.

B.L El Alcalde, Rufino Vi- 
guera.

* 4: *
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NAVARRETE

1152
Fijadas por la Corporación las 

utilidades c©n que han de figurar 
los; contribuyentes vecinos y fo 
rasteros en el reparto de sustitu­
ción de consumos del año pró­
ximo, quedan expuestas al públi­
co en la Secretaría de la Corpo­
ración desde esta fecha por tér­
mino de quince días, para que 
examinándolas los que lo deseen 

- puedan formularse las reclama­
ciones que Se estimen pertinentes, 
siendo las horas en que pueden 
examinarlas de diez á doce de las 
mañanas de dichos días.

Navarrete, 19 de Diciembre de 
1914.—-Abçlin© Soto.

ZENZANO

1157
Los repartimientos de rústica 

y pecuaria y el de urbana para el 
año de 1915, se hallan de mani­
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días, al objeto de oir recla­
maciones, pasado dicho plazo n@ 
serán admitidas.

Zenzano,. 17 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, IVlanuel Diez.

LAGUNILLA

1164
Les repartimientos de rústica 

y pecuaria, el de urbana, el pa­
drón de cédulas personales y ma­
trícula industrial para el año de 
1915, se hallan expuestos al pú­
blico por término de ocho días, 
en la Secretaría del Ayuntamien­

to, durante los cuales pueden in­
terponerse las reclamaciones que 
crean oportunas, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo no se­
rán admitidas.

Lagunilla, 19 de Diciembre de 
1914.--El Alcalde, Eleuterio Ruiz.

MEDRANO

1151
Se encuentra al público por 

término de ocho días, á los efec­
tos reglamentarios, el reparto de 
extraordinarios para el próximo 
año de 1915, correspondiente á 
este Municipio.

Medrano, 17 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Nemesio Bas­
tida.

JEBERA

1162
D©n Aniceto Fernández Adán, 

Alcalde Presidente del Ayunta­
miento constitucional de la vi­
lla de Jubera.
Hago saber: Que en la Secre­

taría de este Ayuntamiento que­
dan expuestos al público los do­
cumentos siguientes:

Por término de ocho días, los 
repartimientos de la contribución 
rústica y urbana para 1915.

Idem id., los repartimientos de 
consumos y de recursos extraor­
dinarios para id.

Por el de quince días, la ma­
trícula de la contribución indus­
trial para id.

Los contribuyentes en los mis­
mos comprendidos, pueden exa­
minarlos en los plazos marcados 
y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Jubera, 16 de Diciembre de 
1914.—Aniceto Fernández.

MANZANARES DE RIOJA

1163
Verificado el repartimiento ve­

cinal del impuesto de consumos 
no tarifados, para cubrir el défi­
cit resultante en el presupuesto 
municipal de 1915, queda expues­
to al público por término*de quin­
ce días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para su examen y 
admisión de reclamaciones por 
los interesados.

Manzanares de Rioja, 18 de Di­
ciembre de 1914.— El Alcalde, 
Luis Martínez.

CORPORALES

1171
La Junta municipal ha dado 

por terminado el reparto de con­
sumos de esta villa para el año 
1915, y queda expuesto al públi­
co por ocho días, durante los 
cuales puede examinarse en la 
Secretaría de este Ayuntamien­
to y formular las reclamaciones 
de agravios que crean pertinen­
tes los que no se hallen con- 
f«rmes.

Corporales, 14 de Diciembre 
de 1914.—El Alcalde, Benito 
Zuazo.

Administración de Justicia
Tuzgados de 1.^ Instancia

Don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, Juez deinstruc- 

I . ción de la ciudad y partido de 
Nájera.
Hago saber: Que en la pieza 

de embargo de bienes del suma­
rio número 33, de 1911, sobre ho­
micidio contra Rosendo Amutio 
Molina, de treinta y seis años, 
casado, guarda, vecino de Huér- 
canos; he acordado sacar á pú­
blica subasta para el día veinte 
de Enero próximo, á las diez, en 
la Sala audiencia de este Juzga­
do, las siguientes fincas embarga­
das en aquélla, como de la pro­
piedad del ejecutado y sitas en 
jurisdicción de Huércanos.

1 .^ EnTorruza, heredad viña 
I de siete obradas ó sean veintinue­

ve áreas treinta y cuatro centi- 
áreas; linda Este, Manuel Maga­
ña; Oeste, Angel Izquierdo; Sur, 

j camino de Fuenmayor, y Norte, 
IJuan de Dios Castroviejo; tasada 

en ciento setenta y cinco pesetas.
2 .^ En Valdetajas, viña de 

cinco obradas ó sean veinte 
áreas noventa y seis centiáreas; 
linda Este, Isidro Morga; Oeste, 
cantarral; Norte, ribazo, y Sur, 
un vecino de Uruñuela; tasada 
en ciento veinticinco pesetas.

Obseri’acioiies

11 .^ Para tomar parte en la su­
basta precisan los licitadores con- 
signar previamente una cantidad 

no inferior al diez por cient® del 
tipo de tasación i

2 .'^ Ño se admitirán posturas 
¡ que no cubran por lo menos las 

dos terceras partes del tipo de 
1' tasación.
I 3.'^ Las fincas objeto de su- 
I basta no aparecen reg’stradas á 

nombre del ejecutado, el cual no 
ha presentado ¡os títulos de pro­
piedad de dichas fincas á pesar 

I de haber sido requerido para 
I ello.
I Dado en Nájera á dieciseis de

Diciembre de mil novecientos ca­
torce.—R. de los Ríos.—P@r su 
mandado, Antonio A. Aguirre.

----- W» ■.--------- -

«raciasjjFicuiES
PARQUE DE INTENDENCIA

DE

LOGROÑO

1169 
El Oficial del Detall del Parque 

de Intendencia de Logroño.
¡ Hago saber: Que á las d®ce ho- 
I ras del día cinco de Enero pró­

ximo, se celebrará ante la Jun­
ta económica del citado Esta­
blecimiento y en el local que el 
mismo ocupa, concurso público 
para adquirir harina de 1.^ clase, 
carbones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien­
so y larga de centeno, jabón, sosa 
cristalizada y petróleo, en las can­
tidades que sean necesarias para 
cubrir el servicio en el indicado 
mes y con arreglo al Reglamento 
de contratación, ley de Protección 
á' la Industria Nacional, ley de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y demás dis­
posiciones complementarias.

Los proponentes deberán acom­
pañar sus proposiciones con res­
guardo que acredite haber depo­
sitad© el 5 por 100 de su proposi­
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues­
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su­
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 21 de Diciembre de 
1914.—-El Oficial del Detall, Ra­
fael Cordón.

* *

Modelo de proposición
Don I\ de T., vecino de...... , habitan­

te en la calle de.. , enterado del anun­
cio inserto en el Boletín Oficial de la 

I provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli­
ga con sujeción á las cláusulas del ci- 

Itado pliego á entregar endos almacene- 
del Parque de Intendencia de esta pla­
za los artículos siguientes:

T..  quintales métricos de......  al 
precio de.....  tantas pesetas y céntimos 
el quintal m’-trico (en letra).

Fecha y firma del proponente.

Imp. Provincial.—.Logroño.


